
 

DOCUMENTOS PARA REVALIDACIÓN DE LICENCIAS 
Este es un formato de referencia por lo cual se debe adjuntar todos los documentos exigidos por la reglamentación 

vigente que no hagan parte de este formato. 
Resolución 1025 de 2021 Ministerio de vivienda ciudad y territorio 

Art. 2.2.6.1.2.1.5 decreto 1783 de 2021. Parágrafo 1. D25 
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TIPOS # DOCUMENTOS QUE SE DEBEN APORTAR 
CHEQUEO 

SI NO No aplica 

Documentos 
 

ART. 1 

1 Copia del pago de Cargo ÚNICO       

2 
Copia del certificado de libertad y tradición. (Expedido 
antes de 30 días contados a la fecha de la solicitud) 

      

3 
Formulario único nacional. (Diligenciado en tinta y campos 
completos, y firmados) 

      

4 
Copia del documento de identidad. (O certificado de 
existencia y representación legal no mayor a 30 días de 
expedido) 

      

5 
Poder, debidamente diligenciado y autenticado según sea 
el caso. 

      

6 
Copia del documento o declaración privada del impuesto 
predial. (Predial del último año) 

      

7 
Copia de la matrícula o tarjeta profesional de los 
profesionales intervinientes 

      

8 Copia del certificado de vigencia de la matrícula profesional       

            

modalidad de 
revalidación 

9 
Copia de la licencia de urbanización o parcelación, o 
construcción sus modificaciones y revalidaciones 

      

10 
Certificación por ing civil o arquitecto, donde certifique el 
avance de las obras y un mínimo del 50% de la estructura. 

      

* Todos los documentos y planos deberán venir en una carpeta desacificada 
blanca de 4 aletas 

   

*** ANEXAR SOPORTE DE PAGO CORRESPONDIENTE    
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